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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio No.0059-23 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:  Yuldor Arley Ospino Lever  
Demandada:  Sociedad de Servicios Aeronáuticos LASA S.A  
Radicado Único:  88-001-31-05-001-2021-00008-00 
 
 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
El apoderado de la parte demandante presenta recurso de reposición contra el Auto de 
Sustanciación No.0624-23, proferido el 12 de octubre de 2023, principalmente por 
haber fijado fecha para celebrar de manera concentrada las 2 audiencias previstas para 
el proceso ordinario laboral, uno de sus argumentos es “En efecto, al fusionar las 
audiencias y decretar unas pruebas por fuera de ellas, ordenando se libren unos oficios 
instancia del demandante, está olvidando que el demandante solicitó la práctica de un dictamen 
pericial y la testimonial de una funcionaria o empleada de la demandada. Pero no se impugna o 
recurre para que las decrete, sino como argumento de que no ha debido concentrarlas o 

fusionarlas.” (…) “Entonces, en el escenario fusionado de audiencias que prepara el despacho, 
tendríamos que no habría manera de que, decretando el dictamen, el mismo pueda ser 

evacuado el mismo día; salvo que se intuya que el despacho va a denegarlo.”.   
 

Para resolver se exponen las siguientes, consideraciones. 
 

Efectivamente, le asiste razón al apoderado de la parte demandante, puesto que el 
escenario probatorio planteado en la demanda y su reforma, impide que se realicen de 
manera concentrada las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, sin 
embargo, nada impide que el juez en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
48 ibídem, y por considerarlo pertinente, ordene, como se pide en la demanda y su 
reforma, librar oficios a diferentes entidades, más aún cuando las reglas de la 
experiencia indican que, o tardan en responder o nunca responden. 
 
Así las cosas, se repondrá parcialmente el auto de sustanciación No.0624-23, proferido 
el 12 de octubre de 2023, para indicar que el día dos (02) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), a las 8:30 am, se llevará a cabo, únicamente, la AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO Y 
FIJACION DEL LITIGIO. 
 

Como preparación para dicha diligencia y teniendo en cuenta el amparo de pobreza que 
ampara al demandante, previo a oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses en la isla de San Andrés, se solicita a la parte actora, concretar cuál 
es el especialista cuyo peritaje se solicita, el de un psiquiatra o el de un psicólogo, no le 
corresponde al juzgado tomar esa decisión, en consecuencia, se concede el término de 
5 días hábiles para allegar esta información. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Andrés, Isla 
 

RESUELVE 
 

1. REPONER PARCIALMENTE el auto de sustanciación No.0624-23, proferido el 12 de 
octubre de 2023, para indicar que el día dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 
a las 8:30 am, se llevará a cabo, únicamente, la AUDIENCIA DE CONCILIACION, 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO Y FIJACION DEL 
LITIGIO. 
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2. INFORMAR la parte demandante, dentro del término de 5 días hábiles, cuál es el 
especialista cuyo peritaje se solicita, el de un psiquiatra o el de un psicólogo, ello por 
cuanto no le corresponde al juez tomar esta decisión.  
 

N O T I F I Q U E S E 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 
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